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Señor:  
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR (REPARTO). 
E. S. D.   
 
Referencia: ACCION DE TUTELA 
Accionante: BELISARIO JIMENEZ LUQUEZ 
Accionados: CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – VINCULESE A LA  
            PROCURADURIA  REGIONAL DEL CESAR DR. OSMAN JESUS 
            HERNANDEZ RUDAS, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
            NACION DOCTORA MARGARITA  CABELLO BLANCO,  A  LA   
            UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y A LISTA DEFINITIVA DE  
            LOS ADMITIDOS 
 
Por medio de la presente, acudo ante Usted señor juez, con el ánimo de 
invocar protección a mis Derechos Fundamentales Y Constitucionales 
reconocidos y protegidos por el Estatuto Superior de la República. 
 
Mediante la presente Acción de Tutela, BELISARIO JIMENEZ LUQUEZ, 
persona mayor, identificado con Cédula de Ciudadanía número; 77.030.125 
expedida en Valledupar, con tarjeta profesional No. 111.820 del Consejo 
Superior de la Judicatura con domicilio, para efectos de notificarme 
en la Carrera 19C No. 16B-16 en el Barrio Jorge Dangond en la ciudad  
de Valledupar, en mi calidad de profesional del derecho admitido dentro 
del concurso de méritos para la elección del Personero Municipal de 
Valledupar, para el periodo constitucional 2024- 2028 de acuerdo a la 
Resolución No. 043 de fecha 11 agosto de 2023 emitida por el CONCEJO 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – CESAR ,corporación  colegiada presidida por 
el señor JHOSERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, por medio del presente 
documento, instauro ante su honorable despacho, ACCION DE TUTELA de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la constitución política 
colombiana y el Decreto  2591 de 1991 y 306 de 1992, que reguló su 
ejercicio.   

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

El debido proceso, acceso a la función pública y al trabajo, la igualdad 
por no surtirse, respetarse las etapas obligatorias de ley en el 
proceso de elección por concurso publico de méritos del Personero 
Municipal de Valledupar omitiendo el deber de garantizar 
satisfactoriamente los principios de: transparencia, selección 
objetiva igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, estos en conexidad.  
 

SOLICITUD DE VINCULACION 
 

Como quiera que de esta acción Constitucional pueden verse afectados 
personas naturales y jurídicas con la decisión de fondo que adopte su 
despacho, se hace necesario Vincularlos de manera directa a efectos de 
preservar las garantías procesales y constitucionales a los mismos, 
por tanto, solicito a su despacho se sirva vincular a La PROCURADURIA 
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REGIONAL DEL CESAR DR. OSMAN JESUS HERNANDEZ RUDAS, A LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION DRA. MARGARITA  CABELLO BLANCO,  A  LA UNIVERSIDAD 
DEL MAGDALENA Y A LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS al concurso de la 
PERSONERIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 
  

HECHOS 

  
1.Que el día 26 de junio del año 2023, expidió por parte del CONCEJO 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, presidido por el señor ; JHOSERTH JOSE GOMEZ 
CONTRERAS, firmó el documento denominado “REQUERIMIENTO DE 
CONTRATACION1”, realizado por el Secretario General de la corporación 
señor JOSE LUIS SIERRA MENDOZA, donde manifestó que existía la 
necesidad  de contratar una institución de  Educación  Superior que 
realizara acompañamiento al concurso público de méritos para la 
elección del Personero Municipal de Valledupar. En el precitado 
documento específicamente en su acápite “VALOR” descrito en la `página 
4´, quedo establecido lo siguiente:  

“Se considera pertinente que el valor de la presente contratación se establezca teniendo en 
cuenta los índices del mercado y el presupuesto asignado para esta necesidad en el instrumento 
de planificación Plan Anual de Adquisiciones para a vigencia 2023, dicho valor quedara 
establecido en los estudios previos si usted asi ordena el tramite contractual  para suplir esta 
necesidad “( Subrayas y negrillas del suscrito accionante ). 

 

1.1 Que  el día 27 de junio de 2023, el concejal ; JHOSERTH JOSE 
GOMEZ CONTRERAS , en su calidad de presidente de la accionada 
corporación; CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, realizo solicitud de 
certificación2 de existencia de personal en planta básica al señor 
JOSE LUIS SIERRA MENDOZA , Secretario General  de la demandada  
corporación. 
 
 

1.2 Que  el día 27 de junio de 2023, el concejal ; JHOSERTH JOSE 
GOMEZ CONTRERAS , en su calidad de presidente de la accionada 
corporación ; CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, expidió`” CONSTANCIA 
DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 3 , PARA LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR “, 

donde  se puede verificar  que el señor presidente del concejo 
afirma haciendo referencia al representante legal de la; UNIVERSIDAD 
DEL MAGADALENA :“ (SIC…)…se puede verificar que CUMPLE con la 

idoneidad y experiencia que CUMPLE con la idoneidad  y experiencia 

                                                             
1 Ver acápite de pruebas copia de documento de fecha 26 de junio de 2023, denominado REQUERIMIENTO DE CONTRATACION, realizado 
por el secretario general de la corporación señor ; JOSE LUIS SIERRA MENDOZA.85,(folios ). 
2 Ver acápite de pruebas copia de documento de fecha 27 de junio de 2023, SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE PERSONAL 
en planta básica al señor JOSE LUIS SIERRA MENDOZA, Secretario General de la demandada corporación. (2, folios). 

3 Ver acápite de pruebas copia de documento CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA de fecha 28 de junio de 2023,  
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necesaria para la ejecución del OBJETO a contratar, el cual consiste 
en la : “ACOMPAÑAMIENTO  PARA c”. dejando evidencia que en ninguna 
parte del documento se refiere a la elección del Secretario General 
del Concejo Municipal. 

 

2.Que el  día 28 de junio de 2023 ,el CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 
presidido por  el señor ; JHOSERTH JOSE` GOMEZ CONTRERAS, expidió el 
documento denominado : ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECTA4 ,cuyo 
objeto descrito en su página 4, es:” ACOMPAÑAMIENTO  PARA EL CONCURSO 
PUBLICO DE MERITOS PARA LA ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2028.” Documento que 
en su página número 8, estipulo` en su acápite: ”VALOR  DEL CONTRATO 
Y JUSTIFICACION DEL MISMO ,específicamente en su numeral 7.1 “VALOR 
DEL CONTRATO: El valor del contrato se fija  en VEINTICINCO MILLONES 
DE PESOS ($25.000.000) ,valor  que incluye todos los costos directos 
e indirectos en los que incurra el contratista para la suscripción y 
ejecución del contrato.” 
 
3. Que el día 28 de junio de 2023 , el CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, 
presidido por  el señor ; JHOSERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, expidió el 
documento5 denominado.” CONSTANCIA DE INVITACION PARA PRESENTACION DE 
OFERTA CONTRATACION DIRECTA PARA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y VALORES OFERTADOS “, realizada el día inmediatamente anterior 27 de 
junio de 2023, según consta en el mismo documento y que dejo constancia 
de las universidades que ofertaron, relacionándolas así:  
 

 

 

                                                             
4 Ver acápite de pruebas copia de documento de fecha 28 de junio de 2023, denominado : ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECTA, cuyo 
objeto descrito en su página 4, es:” ACOMPAÑAMIENTO  PARA EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA ELECCION DE PERSONERO 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2028.(9,folios)  
5 Ver acápite de pruebas copia de documento denominado: .” CONSTANCIA DE INVITACION PARA PRESENTACION DE OFERTA CONTRATACION 
DIRECTA PARA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y VALORES OFERTADOS “,de fecha 28 de junio de 2023  realizada el dia 
inmediatamente anterior 27 de junio de 2023(1,folio). 
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Se observa que en el documento referenciado, se afirma en el “ Ítem 4” 
columna :”OBSERVACION”; “ Se recibió` oferta “ por parte de la 
UNIVERSIDAD  DEL MAGDALENA. 

 4.Que la UNIVERSIDAD  DEL MAGDALENA , en su calidad de proponente 
ganadora y a quien se le adjudicó el contrato por un valor de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000), tal como consta en el 
proceso y en el contrato electrónico, así como en el documento 
complementario, dicha institución de educación superior presentó la 
propuesta, por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.) 
sobrepasando el presupuesto y de paso no se ajustaba a los 
requerimientos del proceso contractual como lo requería la entidad , 
así  queda evidenciado en la siguiente imagen y que hace parte de los 
anexos del proceso publicado en la plataforma SECOPII. En la página 
No.17 de 98 , del documento denominado “PROPUESTA Y ANEXO6 0004”. PDF, 
se señala lo siguiente: 

 

5. Que el no haber corregido la propuesta y por el contrario fue 
aceptada por la accionada entidad; CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR a 
pesar de que claramente existía y existe un error de fondo como lo es 
la propuesta económica presentada por el oferente; UNIVERSIDAD DEL 
MAGDALENA, que la presento por TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.) 
,cuando el techo era  de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) 
,no tuvo la accionada en su afán la precaución de corregir  el yerro 
trastocando los sagrados  principios de la contratación pública en 
Colombia; Transparencia, economía y responsabilidad y los criterios de 
selección objetiva establecidos en las bases del proceso , pues si se 
hubiese percatado la accionada , tenían dos (2)  opciones ; La primera 
: cancelar el proceso por haber superado el techo del valor y La 
segunda: era una vez evidenciado el craso yerro nuevamente, hacer el 
proceso de la contratación pública , acogiéndose a los postulados ya 
enunciados  a través de un diáfano concurso de convocatoria pública, 
para escoger la universidad que real y materialmente llenara los 
requisitos del ley. A continuación, se adjunta la evidencia de la 
irregularidad de la doble publicación realizada el mismo día; 28 de 

                                                             
6 Ver acápite  de pruebas copia de documento denominado, PROPUESTA Y ANEXO6 0004”. Presentado por la institución de educación superior 
;UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA ,contenedor de la propuesta, por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.) sobrepasando el 
presupuesto y de paso no ajustado a los requerimientos del proceso.( 98 folios )  
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junio del 2023, por la accionada de las ofertas disimiles una por 30 
millones de pesos a las 5:42 PM y la segunda oferta por 25 millones de 
pesos; sobre el mismo contrato a las 6:13 PM, así quedo` evidenciado 
en el pantallazo de la publicación del proceso contractual precitado 
en la presente tutela en la página SECOP II COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: 

 

 
 
5.1 Al respecto de lo afirmado en el hecho inmediatamente anterior, el 
honorable Consejo de Estado se ha pronunciado en reiteradas 
jurisprudencia especialmente en la:  
 

Sentencia 31447 de 2007 de fecha tres (3) de diciembre de dos mil siete (2007),Sala de lo 
contencioso administrativo- sección tercera, Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio 
, donde en uno de sus apartes refiriéndose a la selección objetiva manifestó`` de manera 
clara : “ En este sentido, la selección objetiva consiste en la escogencia de la oferta más 
favorable para la entidad, siendo improcedente considerar para ello motivaciones subjetivas. 
Para tal efecto, con carácter enunciativo, la norma consagra factores determinantes para 
esa elección, los cuales deben constar de manera clara, detallada y concreta en el respectivo 
pliego de condiciones o términos de referencia, o en el análisis previo a la suscripción del 
contrato si se trata de contratación directa, y que sobre todo, deben apuntar al cumplimiento 
de los fines estatales perseguidos con la contratación pública. 
Lo anterior significa que en la contratación, sea mediante licitación o concurso públicos o 
contratación directa98, la administración está obligada a respetar los principios que la rigen 
–transparencia, economía y responsabilidad- y los criterios de selección objetiva establecidos 
en las bases del proceso para la escogencia del contratista al que se le adjudicará el contrato 
por haber presentado la mejor propuesta, tales como cumplimiento, experiencia, 
organización, equipos, plazo, precio, etc., los cuales deberán ser previamente analizados y 
evaluados por la entidad con arreglo a las condiciones del pliego que rigen el respectivo 
proceso, con el fin de determinar en forma motivada que la propuesta elegida resulta ser en 
realidad la más ventajosa, de suerte que el concepto jurídico 
indeterminado "oferta más ventajosa" del artículo 29 citado puede ser susceptible de 
concreción en sede de revisión de la legalidad y razonabilidad de la comparación de los 
ofrecimientos, por cuanto esta actividad no es discrecional ni arbitraria, sino reglada, en 
tanto pone a la administración en frente del inequívoco camino de elegir aquella oferta que 
se ajusta a dichas condiciones y adjudicar al proponente que supera a los demás. 

(Subrayas y negrillas del suscrito accionante. 
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6. Que el señor JOSHERT JOSE GOMEZ CONTRERAS, concejal en su calidad 
de presidente de la accionada corporación; CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, no socializo oportunamente el cronograma a seguir ante  la 
plenaria del cuerpo colegiado en ninguna de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias durante el transcurso del año antes de comenzar el 
proceso concurso de méritos , para la elección de  Personero de 
Valledupar; guardando silencio.  

6.1 Que el señor JOSHERT JOSE GOMEZ CONTRERAS, concejal en su calidad 
de presidente de la accionada corporación; CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, inicio un proceso público sin tener las facultades 
entregadas por la plenaria a la mesa directiva, como lo dispone la 
norma; el Decreto 1083 de 2015 establece: 

Artículo 2.2.27.2 , que hace clara referencia , sobre las etapas del concurso público de 
méritos para la elección de Personeros. Dichas Etapas del concurso público de méritos para 
la elección de Personeros, tendrá como mínimo las siguientes etapas:  
a) Convocatoria: La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. 
b) La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para su realización y a los participantes.  
c) Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento 
administrativo orientado a garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso de elección. 
 
 

6.2 Que el señor; JOSHERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, concejal en su calidad 
de presidente de la accionada corporación; CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, sin tener las facultades ni socializar con la mesa 
directiva y los demás corporados, dio` inicio al proceso contratando 
a la UNIVERSIDAD DE MAGDALENA. 

7. Que el señor; JOSHERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, concejal en su calidad 
de presidente de la accionada corporación; CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, el día 29 de julio del año 2023, de manera extemporánea, 
superando el mes de haber iniciado el proceso, es decir, el 28 de 
junio, fue cuando solicitó las facultades de plenaria, como para tratar 
de subsanar lo actuado y tratar de corregir esa falta, pero el yerro 
procedimental estaba configurado.  
 
8. Que en el documento; “PROPUESTA Y ANEXO” definitivo con fecha 

incierta , solo limitándose  a  escribir : “  JUNIO DE 2023”,ver página 

No. 6 de 98 , presentado por la entidad de educación favorecida; 
UNIVERSIDAD DEL MAGADALENA, para el acompañamiento en el concurso de 
mérito público ,para la elección del Personero municipal de Valledupar 
, se observa y llama la atención que en la página No 7 de 98 del 
precitado documento, a pesar;  que la accionada de la referencia , 
CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, nunca socializo` a los corporados del 
cuerpo colegiado como era su obligación y nunca  hizo mención o se 



     ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO CONSTITUCIONAL 

MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO -  DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO   

DEFENSA INTEGRAL DE TUS DERECHOS.  

 

 

 

 

 

CARRERA 19C N° 16 B – 16 BARRIO JORGE DANGOND.  CEL. 312 810 0009 

Email: chalojimenezluquez@hotmail.com 

CIUDAD DE LOS SANTOS REYES DE VALLEDUPAR – CESAR COLOMBIA 
 
 

refiere, refirió a la elección del Secretario General del Concejo 
Municipal de Valledupar , pues la accionada siempre se pronunció 
únicamente sobre la elección del señor Personero de Valledupar , 
siempre fue así Pero sorpresivamente la entidad de educación 
favorecida; UNIVERSIDAD DEL MAGADALENA, para el acompañamiento en el 
concurso de mérito público ,mucho antes en el mes de junio de 2023 , 
si lo hace en el primer párrafo de la página No. 7 de 98 de la referida  
propuesta. A continuación, la evidencia: 
 

 
9.Que otra irregularidad detectada en el proceso de contratación , 
cuyo objeto fué; ACOMPAÑAMIENTO  PARA EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS 
PARA LA ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2024 – 2028, es que en la página número 68 de 98 en 
total del documento; “PROPUESTA Y ANEXO” definitivo con fecha incierta, 

pues solo se limitó` la universidad seleccionada  a  escribir : “  

JUNIO DE 2023, es que  la copia adjuntada de la  cedula de ciudadanía  
en la mencionada propuesta del señor vicerrector de extensión y 
proyección social de la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA ,DR . JEAN ROGELIO 
LINERO CUETO, tiene un sello en letras mayúsculas que dice:” SOPORTE 
VALIDO PARA PRESENTACION PROPUESTA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE DUITAMA 
“ , y no a la ciudad  de Valledupar se aporta el capture de la página 

68 de la propuesta  la evidencia: 
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10. Que el día 31 de julio de 2023, el ciudadano; LUIS ANTONIO TRILLOS 
CONTRERAS presento ante la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR  solicitud 
de intervención7 dentro del proceso que tiene por objeto el 
acompañamiento público de méritos para la elección del Personero de 
Valledupar periodo constitucional 2024-2028. con todos los soportes 
probatorios vía correo electrónico8;ante el despacho referido; quien 
hasta el momento de impetrada la presente acción de tutela , no se ha  
pronunciado  al respecto a pesar de la gravedad de lo acontecido. 

11. Que el día primero (1º) de agosto de 2023, el ciudadano; LUIS 
ANTONIO TRILLOS CONTRERAS presento ante la PROCURADURIA REGIONAL DEL 
CESAR , adición9a la  solicitud de intervención dentro del proceso que 
tiene por objeto el acompañamiento público de méritos para la elección 
del Personero de Valledupar periodo constitucional 2024-2028. vía 
correo electrónico10;ante el despacho referido; quien hasta el momento 
de impetrada la presente acción de tutela , no se ha  pronunciado  al 
respecto a pesar de la gravedad de lo acontecido. 
 
12. Que el día 9 de agosto de 2023, el ciudadano; LUIS ANTONIO TRILLOS 
CONTRERAS, presento` ante la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR, 
reiteración de queja con numero de radicado: E 2023- 443122 D 2023- 
3065987, reiterando la solicitud de intervención dentro del proceso 
que tiene por objeto el acompañamiento público al concurso de méritos 
para la elección del Personero de Valledupar periodo constitucional 
2024-2028. vía correo electrónico11,ante el despacho referido; quien 
hasta el momento de impetrada la presente acción de tutela , no se ha  
pronunciado  al respecto a pesar de la gravedad de lo acontecido. 
 
13. Que el día 11 de agosto de 2023,el señor concejal ; JHOSERTH JOSE 
GOMEZ CONTRERAS, en su calidad de presidente de la accionada 
corporación colegiada ; CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR,  le dio` 
respuesta12 con referencia de Radicado No. 0077 del 31/07/2023. a 
derecho de petición del ciudadano; ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO, 
donde reconoce en los acápites Sexto y séptimo; lo siguiente:  
 

“SEXTO Y SEPTIMO: Hasta la fecha no se ha socializado el cronograma del concurso de 
méritos en plenaria del Concejo Municipal de Valledupar, por cuanto el proceso se 
encuentra en fase previa de estudio, revisión y proyección del acto administrativo para firma 
de los miembros de la Mesa Directiva, a través del cual se va dar apertura concurso público 
para la escogencia del Personero Municipal de Valledupar vigencia 2024-2028, en el cual se 
incluye el cronograma a ejecutar para el desarrollo del mismo. Con relación a la escogencia 

                                                             
7 Ver acápite  de pruebas copia de documento ; SOLICITUD DE INTERVENCION de fecha 31 de julio de 2023  , enviada por el ciudadano ; LUIS ANTONIO TRILLOS 
CONTRERAS , al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR (11, folios)   
8 Ver acápite de pruebas copia de CAPTURE DE PANTALLA , de fecha  31 de julio de  2023 ,enviado  a  la procuraduría regional del cesar .( 1,folio). 
9 Ver acápite  de pruebas copia de documento ;ADICION A LA  SOLICITUD DE INTERVENCION de fecha primero (1º)  de agosto  de 2023  , enviada por el ciudadano 
; LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS , al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR (2, folios)   
10 Ver acápite de pruebas copia de CAPTURE DE PANTALLA , de fecha  1º de agosto de  2023 ,enviado  la procuraduría regional del cesar .( 1,folio). 
11 Ver acápite  de pruebas copia de documento ;reiteración A LA  SOLICITUD DE INTERVENCION de fecha 9  de agosto  de 2023  , enviada por el ciudadano ; LUIS 
ANTONIO TRILLOS CONTRERAS , al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR (2, folios)   
11 Ver acápite de pruebas copia de CAPTURE DE PANTALLA , de fecha  1º de agosto de  2023 ,enviado  a  la procuraduría regional del cesar .( 1,folio). 
12 Ver acápite  de pruebas copia de documento respuesta de fecha 11 de agosto de 2023 ,con referencia de Radicado No. 0077 del 31/07/2023. por parte del  señor ; JHOSERT 
JOSE` GOMEZ CONTRERAS a derecho de petición del ciudadano; ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO . 
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de la universidad que va realizar acompañamiento a este proceso, al tratarse de un proceso 
contractual, el Presidente de la Corporación, se encuentra plenamente facultado para 
celebrar actos y contratos, sin necesidad de socializar dichas actuaciones en plenaria del 
Concejo Municipal de Valledupar.” (Negrillas y subrayas del suscrito accionante). 

 
Conculcando lo establecido por la Sala de Consulta de Servicio civil 
Consejero Ponente William Zambrano Cetina, radicación 2261, expediente 
11001-03-06-000-2015-00125-00, referencia Concurso para la elección de 
Personero Vigencia competencia para su realización de fecha 03 de 
agosto de 2015 (17 folios), que entre otros aspectos manifiesta:  
 

…“Ahora bien, para determinar qué actuaciones pueden iniciar los actuales concejos 
municipales y cuáles deben quedar reservadas a los que se posesionan el próximo 1 de enero, 
es necesario tener en cuenta que el concurso público de méritos de los personeros está sujeto 
a las siguientes etapas o fases según lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2485 de 2014: 
 “ARTÍCULO 2. Etapas del concurso público de méritos para la elección de personeros. El 
concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá como mínimo las siguientes 
etapas: 
 a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal o Distrital, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA PLENARIA DE LA 
CORPORACIÓN. La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a 
la administración, como a las entidades contratadas para su realización y a los participantes. 
Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento 
administrativo orientado a garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso de elección. La convocatoria 
deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; denominación, 
código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; fecha de 
publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y recursos 
procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, 
indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro del 
concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los requisitos para el 
desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 
1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 
proceso; 
b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 
aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso; 
c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 
de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones del empleo. 
El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender la aplicación 
de las siguientes pruebas: 
1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria, 
que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso. 
2. Prueba que evalúe las competencias laborales. 
3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, la cual 
tendrá el valor que se fije en la convocatoria. 
4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de valoración del 
concurso.”. ( Las negrillas, cursivas son del suscrito accionante). 

 
13.1 Que en el mismo documento de respuesta el señor presidente 
concejal; JHOSERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, de la accionada corporación, 
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CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, reitera y reconoce enfáticamente su 
omisión de socializare proceso de contratación referido en la presente 
tutela, constatado en el acápite; “ NOVENA: como se le indico en el 
numeral SEXTO Y SEPTIMO, no se ha socializado el asunto de la referencia 
ante la plenaria, por lo cual no existen audios ni actas de lo 
solicitado. (Negrillas y subrayas del suscrito accionante. Lo anterior 
en clara contradicción con lo preceptuado elDecreto 1083 de 2015 en 
su: artículo 2.2.27.2, que hace clara referencia, sobre las etapas del 
concurso público de méritos para la elección de Personeros. 
 

… ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección de 
personeros. El concurso público de méritos para la elección de personeros tendrá como 
mínimo las siguientes etapas:  

 
a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria 
es norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 
entidades contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del 
concurso, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 
garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad en el proceso de elección.  
La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 
denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; 
fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y recursos 
procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, 
indicando el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro del 
concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los requisitos para el 
desempeño del cargo, que en ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 
1551 de 2012; y funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 
proceso.  
b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 
aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso.  
c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación 
de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones del empleo. El proceso público de méritos para la elección del personero deberá 
comprender la aplicación de las siguientes pruebas:  

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la 
convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso.  

2. Prueba que evalúe las competencias laborales.  
3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, 

la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria.  
4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de  

valoración del concurso. (Decreto 2485 de 2014, art. 2) 
 
14. Por la vulneración de mis derechos fundamentales aquí incoados el 
día 15 de septiembre de 2023 presente ante el señor JOSERTH JOSE GOMEZ 
CONTRERAS Presidente del Honorable Concejo Municipal de Valledupar, 
solicitud de suspensión del concurso de Méritos para la escogencia del 
personero municipal de Valledupar, teniendo en cuenta que el día 
viernes 22 de septiembre se llevara a cabo la prueba escrita de 
conocimientos y competencias comportamentales la cual fue citada para 
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llevarse a cabo en la Sede de Bellas Artes de la Universidad Popular 
del Cesar a las  7:30 AM, anexo lo enunciado en un (1) folio. Esta 
petición no ha sido atendida y muchos menos resuelta.  
 
 
15.Que el día 14 de agosto de 2023, los ciudadano; LUIS ANTONIO TRILLOS 
CONTRERAS y ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO, presento` ante la 
PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR ,reiteración de  queja  con numero de 
radicado : E 2023- 443122 D 2023- 3065987, E-2023-445225, E-2023-
491663, E-2023-512368, E-2023-519750 reiterando  la  solicitud de 
intervención dentro del proceso que tiene por objeto el acompañamiento 
público al concurso  de méritos para la elección del Personero de 
Valledupar periodo constitucional 2024-2028. via correo electrónico, 
ante el despacho referido; quien hasta el momento de impetrada la 
presente acción de tutela, no se ha pronunciado al respecto a pesar de 
la gravedad de lo acontecido. 
 
 
16.Que el día 8 de septiembre del año 2023, el ciudadano LUIS ANTONIO 
TRILLOS CONTRERAS,  presento queja 13 con todos los soportes probatorios 
a través del correo electrónico de la Procuraduría regional Cesar es 
14:regional.cesar@procuraduria.gov.co,ante el despacho de la 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACION, Doctora ; MARGARITA CABELLO BLANCO, 
quien hasta el momento de impetrada la presente acción de tutela, no 
se ha  pronunciado  al respecto a pesar de la gravedad de los 
acontecimientos y su obligación funcional y misional de garantizar las 
transparencias en todas las actuaciones de los servidores públicos. 
 
 

2.REQUISITO DE INMEDIATEZ 
 

Que la presente Acción de Tutela cumple el requisito de inmediatez; 
toda vez que la única respuesta realizada acaeció` el día 11 de agosto 
de 2023,por parte del señor concejal JHOSERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS, en 
su calidad de presidente de la accionada corporación colegiada ; 
CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y hasta la instauración de la demanda 
constitucional por parte del suscrito accionante, no han transcurrido 
los doce (12)  meses establecidos en forma general por la 
jurisprudencia constitucional para  ejercer el derecho de instaurar la 
tutela. 

Y la misma la presento como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable en razón, a que no obstante la existencia de 
otros mecanismos de defensa judicial para discutir la legalidad de las 
actuaciones de las entidades administrativas involucradas, estos 

                                                             
13 Ver acápite  de pruebas copia de documento ; QUEJA de fecha 08 de septiembre de 2023 , enviada por el ciudadano ; LUIS ANTONIO TRILLOS 
CONTRERAS , al despacho de la PROCURADORA GENERAL DE LA NACION, Doctora ; MARGARITA CABELLO BLANCO.(3 , folios)   
15 Ver acápite de pruebas copia de CAPTURE DE PANTALLA , de fecha  08  de septiembre DE 2023 ,enviado  a la procuraduría general de la 
nacion , liderada por la DRA , MARGARITA CABELLO BLANCO.( 1,folio)  

mailto:regional.cesar@procuraduria.gov.co
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mecanismos, no son eficaces e idóneos en la actualidad para proteger 
mis derechos fundamentales con la inmediatez que se requiere, por 
cuanto, el Concurso de Méritos se viene adelantando sin que se agotaran 
las etapas procesales en debida forma y enmarcadas dentro de la 
legalidad y seguridad jurídica que debe existir en este tipo de 
actuaciones.  

3.JURAMENTO 
 
 Bajo la gravedad de juramento, manifiesto al señor juez que no he 
instaurado otra Acción De Tutela sobre los mismos hechos, derechos y 
pretensiones, manifestación que realizo conforme al Artículo 37 de 
Decreto 2591 de 1991. Al respecto debo mencionar que la presente acción 
de tutela se basa en situaciones fácticas y jurídicas expuestas. 
 
 

4.COMPETENCIA 
 
Considera el suscrito accionante; acudir ante usted señor Juez 
Contencioso Administrativo de Valledupar-Cesar, en virtud de lo 
señalado en el Decreto 333 de 2021 ARTICULO 1 numeral 2, señala de 
manera expresa que:  
  

… 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 

               5. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  
 
Me encuentro legitimado en la causa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 46 del Decreto 2591 de 1991, en tanto, que  el suscrito 
accionante es la primera persona admitida15 dentro de la convocatoria 
al concurso publico de méritos para  la elección de Personero del 
municipio de Valledupar 2024 – 2028, en el proceso objeto de la presente 
acción de amparo y, por tanto, es quien padece directamente los 
perjuicios irremediables  derivados de la  vulneración al  debido 
proceso ,la  igualdad, al no surtirse , respetarse la etapas previas  
obligatorias de ley en el proceso de elección por concurso publico de 
méritos , para escoger Personero Municipal de Valledupar, omitiendo el 
deber de garantizar satisfactoriamente los principios de: 
transparencia, selección objetiva igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. De nada serviría estar 
primero en la lista de admitidos en un proceso viciado en su 
procedimiento. 
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6. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Está legitimado el Consejo municipal de Valledupar, porque es la 
autoridad que está incurriendo en la ilegalidad procedimental, 
omisiones; objeto de esta acción de amparo, es decir la autora del 
acto que está vulnerando el derecho fundamental al debido proceso 
dentro de un concurso público de méritos, para escoger Personero 
Municipal de Valledupar y que afecta ineludiblemente al suscrito 
accionante. 
 

7. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES PROVISIONAL 
  

7.1 MEDIDA PROVISIONAL - ACTO URGENTE  
De conformidad con el artículo 7º del Decreto 2591,” Medidas Cautelares 
provisionales para proteger un derecho y ante la necesidad de especial 
protección se sirva de manera permanente y hasta la decisión de fondo 
del asunto:  
 
Primera:  Se decrete y ordene la suspensión de; EL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2028, por parte del honorable despacho 
mientras se toma una decisión de fondo por parte del honorable despacho  
teniendo en cuenta que la accionada corporación, CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR , presidida por el señor Concejal JHOSERTH JOSE GOMEZ 
CONTRERAS, incurrió y se mantiene en su yerro contradiciendo 
flagrantemente como lo dispone la norma superior constitución política 
de Colombia; principio de legalidad inserto en el artículo 29º ;así 
como lo ordenado por  el Decreto 1083 de 2015 establece: artículo 
2.2.27.2.Y se garantice que la accionada , respete  los principios de: 
transparencia, selección objetiva igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad y cese el perjuicio 
irremediable que se causando al suscrito accionante en calidad de 
admitido en el precitado  concurso publico  de mérito. 
 
Segunda:  Ordenar a los accionados publicar en su página web o cualquier 
medio expedito la presente acción de tutela para que la sociedad en 
general pueda aportar sus fundamentos en hechos y derechos que 
contribuyan al presente y para los fines pertinentes que así lo 
estimen. 
 

8. PRETENSIONES 
 

1. Ordenar al ; CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR , en su calidad de 
accionada presidida por el señor concejal ;  JHOSERT JOSE` GOMEZ 
CONTRERAS, o quien haga sus veces  para que dentro de las 48 horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la sentencia, darle 
cabal cumplimiento al fallo garantizar el respeto al debido proceso 
constitucional , el derecho a la igualdad,  así como acatar  los 
principios de: transparencia, selección objetiva igualdad, moralidad, 



     ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO CONSTITUCIONAL 

MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO -  DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO   

DEFENSA INTEGRAL DE TUS DERECHOS.  

 

 

 

 

 

CARRERA 19C N° 16 B – 16 BARRIO JORGE DANGOND.  CEL. 312 810 0009 

Email: chalojimenezluquez@hotmail.com 

CIUDAD DE LOS SANTOS REYES DE VALLEDUPAR – CESAR COLOMBIA 
 
 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad como es su 
obligación en calidad  de servidor público en el desarrollo del 
CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2028. 
 
2º. Ordenar al, CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, en su calidad de 
accionada presidida por el señor concejal; JHOSERT JOSE GOMEZ CONTRERAS 
o quien haga sus veces que una vez se adopte las medidas en cumplimiento 
de la sentencia, sea comunicada dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir de la notificación al honorable despacho del juez 
Constitucional. 
 
3º - Ordenar a la accionada corporación, CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, presidida por el señor concejal; JHOSERTH JOSE GOMEZ 
CONTRERAS o quien haga sus veces, que, para evitar presentar tutela 
por cada evento, solicito con respeto, que las medidas sean cumplidas 
integralmente, es decir, amparando todo el derecho corrigiendo el yerro 
de manera pronta y oportuna y sin dilaciones. 
 
4º - Prevenir a la accionada corporación, CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, presidida por el señor concejal; JHOSERT JOSE GOMEZ 
CONTRERAS y/o, quien corresponda, que en ningún caso vuelvan a incurrir 
en las acciones, que dieron mérito a iniciar esta tutela y que, si lo 
hacen, serán sancionadas conforme lo dispone el art. 52 del Decreto 
2591/91 (arresto, multa, sanciones penales). 
 
 
 
                       FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Se tendrán en cuenta los siguientes fundamentos constitucionales, 
normativos y jurisprudenciales:  
 
1. Constitución Política Nacional de Colombia. Artículos 1º, 13º,23°, 

29º, 85°, 86°, ss.  
2. Ley 80 de 1993. 
3. Decreto 1083 de 2015 establece: artículo 2.2.27.2.1. 
4. Decreto 333 de 2021. 
5. Sentencia 31447 de 2007 de fecha tres (3) de diciembre de dos mil 

siete (2007), Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección 
Tercera, Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio - Honorable 
Consejo de Estado. 

6. Sala de Consulta y servicio civil, consejero ponente William 
Zambrano Cetina de fecha 03 de agosto de 2015, radicación 2261, 
expediente 11001-03-06-000-2015-00125-00. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 
DOCUMENTALES 
Se anexan en formato PDF, por separado las siguientes:  
 
1. Consulta al Consejo de Estado Sala de Consulta de Servicio civil 

Consejero Ponente William Zambrano Cetina, radicación 2261, 
expediente 11001-03-06-000-2015-00125-00, referencia Concurso para 
la elección de Personero Vigencia competencia para su realización 
de fecha 03 de agosto de 2015 (17 folios). 

2. Copia de documento de fecha 26 de junio de 2023, denominado 
REQUERIMIENTO DE CONTRATACION, realizado por el secretario general 
de la corporación señor JOSE LUIS SIERRA MENDOZA. (85 folios). 

3. Copia de documento de fecha 27 de junio de 2023, SOLICITUD DE 
CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE PERSONAL en planta básica al señor 
JOSE LUIS SIERRA MENDOZA, Secretario General de la demandada 
corporación. (2 folios). 

4. Copia de documento de fecha 28 de junio de 2023, denominado: ESTUDIOS 
PREVIOS CONTRATACION DIRECTA, cuyo objeto descrito en su página 4, 
es:” ACOMPAÑAMIENTO PARA EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA 

ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2024 – 2028(9, folios)  

5. Copia de documento denominado:” CONSTANCIA DE INVITACION PARA 
PRESENTACION DE OFERTA CONTRATACION DIRECTA PARA PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y VALORES OFERTADOS “de fecha 28 de junio 
de 2023 realizada el día inmediatamente anterior 27 de junio de 
2023(1folio). 

6. Copia de documento denominado, PROPUESTA Y ANEXO  0004”. Presentado 
por la institución de educación superior; UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, 
contenedor de la propuesta, por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000.) sobrepasando el presupuesto y de paso no ajustado a 
los requerimientos del proceso. (98 folios)  

7. Copia de documento; SOLICITUD DE INTERVENCION de fecha 31 de julio 
de 2023, enviada por el ciudadano; LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS, 
al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR (11 folios)   

8. Copia de documento; ADICION A LA SOLICITUD DE INTERVENCION de fecha 
primero (1º) de agosto de 2023, enviada por el ciudadano; LUIS 
ANTONIO TRILLOS CONTRERAS, al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL 
DEL CESAR (2folios)   

9. Copia de documento; reiteración A LA SOLICITUD DE INTERVENCION de 
fecha 9 de agosto de 2023, enviada por el ciudadano; LUIS ANTONIO 
TRILLOS CONTRERAS, al despacho de la PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR 
(2, folios). 

10.  Copia de documento respuesta de fecha 11 de agosto de 2023, con 
referencia de Radicado No. 0077 del 31/07/2023. por parte del señor 
JHOSERTH JOSE GOMEZ CONTRERAS a derecho de petición del ciudadano; 
ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO. (2, folios). 

11. Copia de documento ;reiteración A LA  SOLICITUD DE INTERVENCION 
de fecha 14  de agosto  de 2023  ,CON REFERENCIAS; E 2023- 443122 D 
2023- 3065987, E-2023-445225, E-2023-491663, E-2023-512368, E-2023-
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DEFENSA INTEGRAL DE TUS DERECHOS.  
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519750,   enviada por el ciudadano ;LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 
y ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO, al despacho de la PROCURADURIA 
REGIONAL DEL CESAR (2, folios)  1 Ver acápite de pruebas copia de 
CAPTURE DE PANTALLA , de fecha  1º de agosto de  2023 ,enviado  a 
la procuraduría regional del cesar .( 1,folio). 

12. Copia de documento QUEJA de fecha 08 de septiembre de 2023, 
enviada por el ciudadano; LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS, al 
despacho de la PROCURADORA GENERAL DE LA NACION, Doctora; MARGARITA 
CABELLO BLANCO. (3, folios)   

13. Copia listado de acta No 1 de fecha 8 de septiembre de 2023 de 
admitidos e inadmitidos en el CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA 
ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2024 – 2028. (6, folios). 

14. COPIA LISTADO FINAL DE ADMITIDOS DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS 
PARA LA ELECCION DE PERSONRO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2024 – 2028.- 

15. Copia de la solicitud de suspensión de concurso de méritos – 
Elección Personero Municipal de Valledupar 2024-2028 de fecha de 
Radicación No. 0097 del 15/09/2023. 

16. Pantallazos o constancias de los envíos de los documentos 
anteriores a las entidades como Procuraduría General de la Nación, 
Procuraduría Regional Cesar, vigilancia Administrativa.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones las recibiremos: 
 
Al suscrito accionante en la Carrera 19C No.16B-16 Barrio Dangond de 
Valledupar, o al email: chalojimenezluquez@hotmail.com, celular 
numero: 3128100009. 
 
A La accionada: en la Carrera 5 No. 15-69 Barrio Centro de Valledupar, 
email: concejodevalledupar@gmail.com.   
 
 
A los vinculados:  
 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION;  en la Carrera 5 # 15-80, Bogotá 
D.C., Colombia, email: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 
 
 
PROCURADURÍA REGIONAL DEL CESAR, Calle 16 # 9 - 30, Piso 6 Edificio 
Caja Agraria de Valledupar. 
correo: regional.cesar@procuraduria.gov.co.  
 

mailto:chalojimenezluquez@hotmail.com
mailto:concejodevalledupar@gmail.com
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:regional.cesar@procuraduria.gov.co
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DEFENSA INTEGRAL DE TUS DERECHOS.  

 

 

 

 

 

CARRERA 19C N° 16 B – 16 BARRIO JORGE DANGOND.  CEL. 312 810 0009 

Email: chalojimenezluquez@hotmail.com 

CIUDAD DE LOS SANTOS REYES DE VALLEDUPAR – CESAR COLOMBIA 
 
 

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, En la Dirección: Carrera 32 No 22 – 08 Santa 
Marta D.T.C.H. - Colombia. Código Postal No. 470004. 
Email: notificacionjudicial@unimagdalena.edu.co. 
 
 
 
 
Al LISTADO DE ADMITIDOS: solicito al despacho que esta se surta a 
través del Concejo Municipal de Valledupar y/o Universidad del 
Magdalena, quienes poseen las direcciones electrónicas de estas 
personas y en aras de garantizar la reserva de sus datos personales. 
 
 
Del señor juez, con todo respeto. 

 

 

 

 
BELISARIO JIMENEZ LUQUEZ 
CC N°77.030.125 de Valledupar – Cesar 
T.P.N° 111.820 del C.S.J. 

mailto:notificacionjudicial@unimagdalena.edu.co










































































































































































































































































Valledupar 31 de julio de 2023 

 

Señor: 
Procurador Regional del Cesar 
Ciudad 
 
Referencia: solicitud de intervención dentro del proceso que tiene por objeto el 
acompañamiento público de méritos para la elección del personero de Valledupar periodo 
constitucional 2024-2028. 
 

Cordial saludo; 

 

Lo primero es advertir en este proceso que tiene por objeto el ACOMPAÑAMIENTO PARA 
EL CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2028, el 
cual debe ser un proceso que desde su nacimiento debe imperar la ley y transparencia 
como quiera que el señor presidente Jhoser Gomez quiso hacer un manto de duda por estar 
ocultando a los mismo concejales porque nunca presento a ellos una socialización dentro 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias hasta la fecha del día viernes 28 de julio, que 
el concejal Guido Castilla en plena sesión le pregunto al presidente “porque hasta el día de 

hoy usted señor presidente no ha presentado un cronograma del concurso público para 
personero porque no ha solicitado las facultades y el presidente contesto que no era 
necesario porque el artículo 52 del reglamento interno del concejo le daba esa facultad de 
llevar a cabo dicho proceso y como él ya estaba viciado porque comenzó sin las facultades 
y contrato una universidad la del Magdalena que se prestó para hacer esta tramoya, que 
más adelante le explico porque. 

Este es un proceso amañado por el presidente el cual se debe efectuar inmediatamente 
una medida cautelar de suspender el proceso que siga adelante y separarlo suspendiéndolo 
inmediatamente por todo lo que el señor presidente quiere hacer a su antojo y corrupción. 

Me permito manifestar tres puntos que son los que el señor presidente del concejo violo: 

1 el trámite contractual lo adelanto a través de la modalidad de contratación directa, un 
contrato de prestación de servicios, con la universidad de magdalena, en su condición de 
ordenador del gasto fundado en el artículo 110 del decreto 111 de 1996 y reglamento 
interno. En ese orden de ideas se podría aplicar una medida cautelar para protección de 
los rectores de la administración pública, como debido proceso, moralidad publica y 
transparencia, como se ve amañando todo el proceso lo hizo para tener el poder absoluto 
y no dar explicación alguna a los demás compañeros de mesa y el resto de concejales, 
porque lo hizo para satisfacer su apetito de económico y poder así como desde su inicio sin 
importarles sus compañeros de mesa concertó con ellos e hizo las comisiones organizando 
a cada uno como efectivamente lo plasmo en las resoluciones colocando a cada presidente 
en cada comisión para poder tener la mayoría en comisión y satisfacer ese apetito voraz 
que tiene y ansias de poder lo hizo y aun actúan así todo organizado por el y que hasta 
ahora se ha salido con la suya con ese acto. 



2 la corporación no puede quedar acéfala porque es necesario garantizar la continuidad de 
los procesos administrativos y las gestiones del concejo en pleno, por esta razón ante la 
falta temporal, dicha vacancia la suple el primer vicepresidente y se mantiene la mesa 
integrada, en este caso por dos de sus miembros para que se pueda asumir decisiones 
validas de competencia de dicho órgano directivo como quiera que lo que hizo el señor 
presidente a espalda de los concejales y comunidad en general deben estar en plenas 
condiciones porque hay personas interesadas de por lo menos tener la mera expectativa 
que se le están violando por el actuar tan descarado del señor presidente del concejo claro 
esta los otros dos presidentes deben quedar vinculados al proceso para determinar si 
también fallaron o no o si fueron engañados o no y que expliquen su proceder pero el que 
organizo ese plan tiene nombre propio y es el señor presidente, que una vez obtuvo las 
firmas se despachó para tener el control y poder tener la dirección con la universidad de 
magdalena en todo, ya que organizo el contrato sin tener plenas facultades dadas por la 
plenaria del concejo e hizo el contrato que también está viciado que más adelante les 
explico lo que se encontró en el secoop II. 

3 la autorización previa de la plenaria es una exigencia legal y especifica, considerando que 
tal como lo señala el numeral 8 del artículo 313 de la constitución política la elección para 
este cargo del orden municipal es competencia exclusiva de la plenaria del concejo de tal 
manera que para la reglamentación y adelantar las diferentes etapas del concurso de 
méritos se hace imperiosa la delegación de facultar a la mesa directiva confiriendo a través 
de la autorización de que trata el decreto 1083 de 2015 y los conceptos 147391 y 0044741 
del departamento de la función publica que explica todo lo que los concejales deben saber 
y no lo cumplen. 

Este proceso nació sin base por no tener las facultades plenas de la plenaria y nación el 
concurso contratando universidad de magdalena sin tenerlas facultades de la plenaria del 
concejo y luego del error quieren subsanar ese vicio después de 7 meses es que se 
pronuncia para tratar de corregir ese error graso y amañado, pero el daño o vicio ya esta 
plasmado y de paso una contratación a las carreras a ultima hora con muchos vicios de 
formas y de fondo violando la contratación y las leyes que dictan todo bajo la transparencia. 

Lo que significa señor procurador que el señor presidente del concejo municipal de 
Valledupar violo flagrantemente la constitución política, las leyes, decreto ley, reglamento 
interno por no socializar con sus compañeros de curul que ya había iniciado el concurso 
para personero sin facultades a la mesa desde el pasado 27 de junio con la contratación 
directa y lo hizo con la universidad del magdalena violando el principio de participación 
publicidad solo por generar una corrupción y un concierto para delinquir con las personas 
que se prestaron para violar la norma y aun a sabiendas que lo estaba haciendo solo y 
amañado vinculo a los otros dos presidentes que se prestaron para hacer dicho contrato 
pero que debe ser engañados y el día 29 de julio más de un mes fue que se presentó la 
proposición ya que Wilmer Hinojosa concejal le decía hay que subsanar eso que se realizó 
y por eso como los demás concejales le preguntaron un día antes del sábado es decir el 
viernes 28 de julio, esperando que todos los concejales no iban a estar presentes por estar 
la mayoría habían cumplido y programo con artimaña el señor presidente a las 7 am y un 
sábado sin invitados para que nadie se enteraran y esta fue votada y aprobada con un voto 
negativo y 14 positivo 4 no se presentaron lo que significa que seguía con su escondite 
actuando de una manera dolosa, violando la transparencia como se ha explicado pero el 



daño ya estaba hecho por no presentarla antes de escoger a dedo a una universidad para 
amañar las pruebas y hacerla en un concurso para escoger a la universidad el cual es y 
debe ser transparente así le hayan aprobado dicha facultades era antes de escoger porque 
en esa facultades iniciaba lo pertinente de ley y la respetiva publicación. 

Por estar corriendo para hacer esa gestión de corrupción fue que cometió unas series de 
errores que le explico como realizo la contratación pública de una manera oscura y bajo la 
mesa el solo para no dar parte a los demás concejales y hacer exclusiva la universidad para 
tener manejo y dejar montado al personero del gusto de él haciendo una series de 
facultades sin tenerla para hacer posible engañar a las personas que quieran participar, por 
eso es importante que usted señor procurador tome atenta nota y suspenda al señor 
presidente del concejo por querer hacer un mecanismo in serio y fuera de los cánones de 
ley y transparente y de paso que se haga a un lado y se contrate otra universidad que si 
pueda prestar ese servicio pero con un proceso o convocatoria clara y publica para que 
participe una universidad acreditada y sin amaños y que ustedes hagan ese 
acompañamiento desde el inicio hasta el final para garantizar este proceso que debe ser 
transparente y claro y no de la forma como el señor presidente del concejo lo quiere hacer. 

Hay que anotar que el presidente tiene la facultad de hacer la contratación que es el 
ordenador del gasto, pero no es menos cierto que esta no es cualquier contratación es una 
que debe estar reglada y tener facultades como quiera que es para un concurso público y 
debe ser transparente con y de la mano de los señores concejales que debía conocer y dar 
las facultades y ahí si iniciar la contratación pública y abierta sin mancha como si ocurrió 
con la elegida por el señor presidente del concejo.   

Por todo lo anterior la contratación también fue un manto de corrupción y se encontró lo 
siguiente: 

Que el señor presidente ha estimado el concejo municipal de Valledupar, que la modalidad 
escogida para adelantar el proceso de selección, es aquel establecido en el literal h del 
numeral 4° del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y la subsección 4, articulo 2.2.1.2.1.4.9 del 
decreto 1082 de 2015. Esto es, ccontratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales. 

En este sentido el “ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Es claro entonces que la entidad ha escogido erróneamente la modalidad para la selección 
del ofertante que llevara a cabo el proceso de selección del personero, y se manifiesta que 
erróneamente, aplicando el principio de presunción, pues no debe haber alguna duda sobre 
la transparencia del proceso. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.4.9


Ahora bien, establece el decreto 1083 de 2015, en su articulo 2.2.27.1 Concurso público 
de méritos para la elección personeros. El personero municipal o distrital será elegido 
de la lista que resulte del proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo 
municipal o distrital. 

Y hace referencia a las expresiones público y abierto, evidentemente público lo es, pues se 
encuentra en el portal trasnacional SECOPII, pero abierto no lo es pues de acuerdo a la 
modalidad escogida, más cerrada no puede ser, pues la escogencia se ha realizado a dedo 
o sin mirar más oferentes, independientemente si al proceso llegaron otras ofertas de 
servicios, pues además en el portal SECOP II, se ha escogido la modalidad de contratación 
directa sin ofertas. 

Es así que en virtud del decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.27.1, se debió haber 
adelantado un concurso de méritos para la selección del oferente y no haber realizado un 
contrato de prestación de servicios profesionales como mal se hizo y sin tener las facultades 
que tanto he enunciado para demostrar la corrupción y mala fe del señor presidente del 
concejo de Valledupar y después tratar de corregir lo que mal empezó con amaños personal 
del señor presidente del concejo Jhoser Gomez. 

 

Como se puede evidenciar el concurso de méritos es la modalidad correcta y no la escogida 
por la entidad, además estas apreciaciones se encuentran en las tipologías de corrupción. 

 Podemos avizorar inicialmente que la entidad ha encuadrado un objeto para camuflar lo 
que realmente quiere y es la escogencia de una universidad para adelantar el procedimiento 
de elección del personero para la vigencia 2024-2028 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.27.1


 

Las más importante es la escogencia de la modalidad de selección, que se encuadra con 
la siguiente tipología: 

 

Y por último la escogencia a dedo del contratista, sin tener en cuenta criterios de selección 
objetiva, pues se eligió a dedo, 



 

Otro grave error es que la entidad en ningún momento justifico mediante acto administrativo 
de contratación directa, la cual resulta ser obligatorio a sabiendas que lo que se busca no 
es la contratación de un profesional, si no que el presente proceso cuenta con unas 
características especiales, pues se trata de la elección del personero municipal. 

Así mismo el artículo 2.2.1.2.1.4.1 de la citada norma dispone: 

Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La Entidad Estatal debe 
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de 
contratación directa, el cual debe contener: 

1. tener facultades plenas de la plenaria donde se debatía y se aprobaba en sesión para 
que la mesa directiva pudiera dar inicio el cual no se hizo antes si no después cuando ya 
tenía universidad a su antojo y manejo. 

2. La causal que invoca para contratar directamente. 

3. El objeto del contrato. 

4. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 
Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los 
literales (a) y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto. 

Es claro pues, que el proceso se encuentra viciado por causales de nulidad pues, contraría 
una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C.Co.) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.4.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.4.3


Otro aspecto importante encontrado en el proceso, son las inconsistencias tanto en las 
ofertas como la publicación del mismo proceso dos (2) veces en el SECOP II, a falta de una 
hora, establecida para la publicación de los actos administrativos esto es de 7 am a 7 pm, 
y que desarrollare a continuación: 

Si se revisa el Secop II,  

 

 

 

 

    

 

 

 

la entidad pública a las 5:42 pm el primer proceso, el cual se detalla CD-044-2023, por valor 
de TRENTA MILLONES DE PESOS (30.000.000), proceso que por alguna razón no fue 
concretado o terminado sus etapas y que a fecha de hoy se encuentra abierto o disponible 
en la plataforma y que no pudo ser cancelado por la entidad. 

Luego se publica a las 6:13 pm el mismo proceso con el número CD 044A-2023, por valor 
de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS (25.000.000), y sobre este último se desarrolló 
la adjudicación del contrato. 

Lo irregular de este último proceso es que, si bien se llevaron a cabo las etapas 
contractuales, se realizó de manera equivoca, ya sea por error o de mala fe, pues como ya 
se dijo en otras líneas debía ser por otra modalidad y no por con la causal de contratación 
directa escogida, no existen documentos claros que permitan inferir que los diversos 
oferentes que allegaron ofertas tuvieran claridad frente a lo que se ofertaría como ya habían 
acordado que era 30 millones pero no sabían que el plan anual de adquisiciones o compras 
decía 25 millones todo por el afán de ganar y entregar más recursos y lo explicare de la 
siguiente manera: 

No existe en las solicitudes de invitación a presentar ofertas datos tan importantes, como 
el valor del proceso o el presupuesto general, detalle que resulta de gran importancia 
pues sería dejar a disponibilidad de los oferentes que ofertaran sobre valores que la entidad 
no estaba dispuesto a pagar y sobre todo que por principio de planeación el concejo 
municipal de Valledupar y desde la creación del PLAN ANUAL DE COMPRAS, ya se tenía 
estipulado un presupuesto oficial para llevar a cabo este proceso. 

De la misma forma en el escrito que el concejo denomina solicitud de presentación de oferta 
se detallan como el operador debería llevar a cabo las etapas para la elección, cuales sería 
el procedimiento, cuál sería el plazo de ejecución del proceso, nada de esto se detalló, 
tampoco se evidencia y mucho menos está demostrado que a los diferentes oferentes se 



le envió copia del acuerdo, mediante la cual se encargara los trámites para adelantar el 
concurso de méritos. 

¿En este sentido es claro entonces, como sabían las diferentes universidades el valor 
sobre el cual debían presentar sus observaciones? 

¿Como determinaron las etapas que llevarían a cabo todo el procedimiento si nadie 
se las dijo? 

¿Como establecido la entidad que la oferta más favorable era la que presento la 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA? 

¿Por qué medio se realizaron las invitaciones, y como fue la manera de allegarlas 
cada universidad? 

Si el proceso como dice la norma debía ser abierto, donde están las constancias que 
las invitaciones se realizaron por la plataforma SECOP II? ¿y más de esto la 
constancia de que cada universidad las recibió por la misma plataforma? Lo que 
significa que era por tel. o presencial y que se estaban entramando este delito para 
que fuera la universidad de magdalena como fue lo que ocurrió a las carreras con el 
fin de dejar todo amarrado para ellos llevar el fin encomendado y que a la postre se 
hizo, presidente del concejo y la universidad de magdalena. 

Imagen de las etapas llevadas a cabo por la entidad 

anexo link  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre
ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 

 

Imagen solicitud invitación sin valor económico astucia sucia para quedarse con la que el 
presidente quería y lo hizo: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


 

Como se puede evidenciar era imposible que las demás universidades que supuestamente 
presentaron ofertas determinaran cual era el presupuesto asignado y cual serían las 
especificaciones técnicas, más sim embargo lograron ADIVINAR tales aspectos y ofertaron, 
pues estas ofertas están en el SECOPII anexadas. 

Ahora bien, después de surtido todo este trámite de invitaciones, la entidad suscribe un 
documento denominado constancia de solicitudes y de valores ofertados, así: 

  



Vencido este término el concejo municipal de Valledupar, determino por arte de magia, que 
el proponente ganador era la universidad de la magdalena y adjudico el contrato por valor 
de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, tal como consta en el proceso y en el contrato 
electrónico y el documento complementario, lo cual es falso ya que la universidad de 
magdalena coloco lo que el presidente le había anunciado que era por 30 millones y aun 
así le coloca 25 millones subsanado ese error grave en materia de contratación dando 
órdenes de corrijan como sea y se hizo como sea. 

Ahora lo grave de todo esto es que ningún funcionario del concejo municipal de Valledupar, 
ni secretarios, presidente o encargado de manejar el SECOP II, verificaron que la propuesta 
presentada por la universidad del magdalena sobrepasaba el presupuesto y no se ajustaba 
a los requerimientos del proceso, puesta en dicha propuesta claramente establece que el 
valor de la propuesta es por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS (30.000.000), y no 
por VEINTICINCO MILLONES DE PESOS (25.000.000) como lo requería la entidad.  

 Era tanta la necesidad de adjudicársela a la universidad de magdalena que hasta la 
constancia de valores establece que fueron VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
(25.000.000) y no TREINTA MILLONES DE PESOS (30.000.000) que fue finalmente el 
valor final de la propuesta de dicha universidad, como se evidencia en la siguiente imagen 
y que hace parte de los anexos del proceso publicado en la plataforma SECOPII. 

En el folio 17, del documento denominado propuesta y anexo 0004. Pdf, se señala lo 
siguiente: 

Como se evidencia la propuesta no se ajusta presupuestalmente y no hubo corrección 
sobre ella, y por el contrario fue aceptada por la entidad a pesar de que claramente existe 
un error de fondo como lo es la propuesta económica presentada por el oferente que la 
presento por $30.000.000 millones y el techo era 25, pero como lo hicieron corriendo de 



una manera directa para su uso exclusividades dadas y al percatarse tenían dos opciones 
la primera cancelar el proceso por haber superado el techo del valor. 

La segunda era una vez se daban cuanta hacer la contratación pública y transparente a 
través de un concurso de convocatoria pública para escoger universidad. 

Pero ahí si no lo hizo porque no le convenia hacer lo que ya tenía amarrado y era 
direccionada con la universidad de magdalena como efectivamente lo hizo, sin importar las 
normas de transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto solicito de manera urgente se realice un seguimiento a dicho 
proceso pues fue celebrado sin el lleno de los requisitos legales y se adelanten las 
investigaciones correspondientes a fin de verificar lo manifestado por el suscrito. 

De igual manera solicito su intervención para que el proceso sea suspendido, que el señor 
presidente sea suspendido porque es un peligro para la transparencia del proceso y se 
haga extensiva la medida cautelar como quiera que este señor puede seguir interfiriendo 
en el proceso por ser el ordenador del gasto pero que lo hace amañado a su gusto porque 
ya acepto dinero para tal fin amañando y ocultando todo hasta a sus compañeros de curul 
y descubierto por ellos a última hora y tratando de corregir lo que ya inicio viciado y quiere 
seguir adelantando para escoger con el que él ha acordado que sea su preferido a consta 
de la corrupción; por eso acudo ante ustedes que son una entidad bien formada y 
transparente para todas las personas.  

Despejar todas las artimañas hechas por el señor presidente y no interfiera para nada en 
esta etapa inicial y se haga de manera transparente como debe ser con el acompañamiento 
de la procuraduría para todo y se brinden las garantías de un proceso claro y transparente. 

Se debe anular todo y dar inicio como debe ser con facultades y proceder con forme a las 
normas y lo mas importante con el acompañamiento siempre de ustedes como procuraduría 
y la defensoría del pueblo garanticen que no haya vicio de ninguna índole. 

Se realicen las demás acciones correspondientes. 

Cordialmente: 

 

LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 

Conocido en este proceso que denuncie ante ustedes desde hace más de un mes todo lo 
que se está orquestando. 

Anexos:  

Solicitud y ofertas recibidas 
Invitación presentar ofertas 
Propuestas y anexos 
Certificado de no existencia de cargos 
Estudios previos 
Constancia de experiencia e idoneidad 
 



 
Valledupar 1 de agosto de 2023 
 
Señor  
Procurador Regional del Cesar 
 
 
Cordial saludo, 
 
Nuevamente conocido en el proceso para que haya nulidad de lo actuado sobre el proceso 
del concurso de merito para escoger personero, me permito agregar tres puntos mas 
encontrado donde se ve la mala fe y amaño del señor presidente del concejo de Valledupar, 
donde direcciona conjuntamente con las universidades que se prestaron para hacer 
propuestas indebidas y que no refleja lo que se pretendía era como si en las reuniones 
sostenidas para hacen el plan lo dialogan y no corrigen a tiempo. 
 
1 en las invitaciones como les explique no hay valor económico, como tampoco describe 
que era para el concurso de personero y secretario general del concejo se ve y se infiere 
que si lo habían socializado entre ellos para hacer lo referente pero que no era así. La 
pregunta es sino mencionan nada de dos concursos la universidad de magdalena si lo 
menciona es decir son adivinos y lo hacen de una manera que les sirviera y matar dos 
pájaros de un solo tiro.  
 
2 en la cedula del señor encargado de la universidad de magdalena anexa su cedula, pero 
va dirigida al concejo de Duitama mas no a Valledupar, se ve lo que hicieron a las carreras 
y lo que mal inicia mal termina. 
 
3 El techo era según el plan anual de compra 25 millones y en la invitación y justificación 
no les anexa el valor y solo ellos mencionan el concurso de méritos para personero y no 
del secretario; la otra pregunta es por que si no se solicita y ellos en la propuesta si lo 
mencionan dos objetos cuando solo era uno para el concurso público de mérito de 
personero de Valledupar, por qué lo mencionan es decir se ve el plan tan descarado del 
presidente del concejo y la universidad que se prestó para este fin tan malévolo y de una 
corrupción 100 % para un fin específico nombrar o dejar a un amigo de él o del señor alcalde 
o algo económico que hizo que el presidente tomara esa postura tan cerrada para que los 
concejales no se enteraran para nada y más bien manifestaba que todo estaba bien .  
 
Por todo lo anterior y en diferentes quejas les he adelantado lo que el señor presidente del 
concejo pretende hacer con el concurso de méritos de personeros de Valledupar con el fin 
de hacer de las suyas realizando toda su artillería de corrupción con el fin de direccionar 
con las universidades en comento y la escogida a dedo fue la que se presto para este plan 
orquestado y tener su personero a su gusto. 
 
Por todo esto dejo en usted señor procurador para que se haga esta investigación y la lleve 
hasta su final vuelvo y le advierto es un peligro para el concurso que el presidente Jhoser 
Gómez siga mandando y dirigiendo esta corrupción para tener su personero a su antojo. 
 
Muchas personas han entregado varios derechos de peticiones y ni siquiera el señor 
presidente ha mencionado ni les ha comunicado a los señores concejales que personas 
preguntan por el concurso de méritos para personero y aun así sigue adelante con esta 



corrupción como si fuera el dueño y única autoridad de la corporación concejo de 
Valledupar. 
 
Agradezco tomar las medidas necesarias para que suspenda esta fechoría del señor 
presidente del concejo y se haga de manera transparente clara y publica como manda la 
norma. 
 
Atentamente, 
 
 
LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 
QUEJOSO 
 



 
Valledupar 9 de agosto de 2023 
 
Señor  
Procurador Regional del Cesar 
 
 
Ref: E 2023- 443122 D 2023- 3065987 
 
Cordial y respetado saludo, 
 
Nuevamente conocido en el proceso, me permito manifestar que con extrañeza veo que no 
se han pronunciado en este asunto tan delicado que hasta la fecha muchas personas 
interesadas en este proceso del concurso de mérito para escoger el próximo personero del 
municipio de Valledupar no hayan actuado y se le han presentado varias quejas donde el 
señor presidente coloca en riesgo este concurso público ya que lo tiene amañado con todas 
las pruebas que les he presentado; por lo que en muchas reuniones de vigilancia que he 
realizado con un grupo de abogados para estar como veedores de este concurso para que 
el señor presidente no se salga con las suya de colocar a su antojo este proceso me permito 
recordar lo siguiente: 
 
1 se han presentado diferentes derechos de petición y ninguno ha sido respondido por el 
señor presidente guardando silencio para su acomodo. 
2 por secop ll se evidenciado como el señor presidente sigue adelante con un proceso 
amañado por el ahí se ve en el secop ll las pruebas de como realizo este concurso, sin estar 
con las facultades plenas del concejo para poder realizado como dispone la norma. 
1 en plenaria socializar con los demás concejales del cronograma a seguir nunca lo hizo 
todo para tener manejo el solo y hacer su acomodo. 
2 sin socializar y sin facultades plenas del concejo realizo lo pertinente de hacer unas 
invitaciones publicas a ciertas universidades con el fin de que ellas les garantizara su 
compromiso por eso incurrieron en muchos errores tales como hacer una invitaciones a 
presentar propuestas y claro estas amañadas y a los pocas horas la suspende y esta abierta 
y hace otra ahí con el afán hacen las invitaciones nuevamente donde solo nombra el 
concurso de merito de personero y sin colocar suma o techo no hay valor y estos señores 
de las universidades como hacen para colocar precios sin estar en el escrito valor alguno 
ellos por obra de magia, una coloca 30 millones y ahí hablan de secretario general el 
concurso y el de personero si eso no estaba en el escrito como se enteran y de paso por el 
afán como superaron el techo de 25 millones que era lo autorizado en la resolución el señor 
presidente Jhoser Gomez y el señor secretario general de la corporación manifiestan que 
la mejor propuesta es la de la universidad del magdalena por un valor de 25 millones lo cual 
es falso ya que el ellos la U del magdalena coloco 30 millones; superando el techo que era 
de 25 millones, ahí se ve el amaño. 
Como las otras universidades colocaron ambas 40 millones como adivinaron para colocar 
ese valor que no estaba en la propuestas en el escrito si no había valor ellos si la colocaron 
dejando al descubierto que si estaban amañando el concurso. 
 
Por todo lo anterior nuevamente solicito que usted señor procurador pueda atender esta 
amenaza clara con todas las pruebas que le he facilitado y que usted mismo la puede 
encontrar el el secop ll lo cual es publico conocimiento solo que hay que investigar y saber 
de contratación como también poder hacerle un seguimiento como efectivamente se hizo y 
se ve claramente el proceder oscuro del señor Jhoser Gomez actuando como presidente y 



queriendo engañar a los concejales y lo peor a las personas que tienen una expectativa de 
poder participar. 
Por lo que es un peligro inminente que el señor Jhoser Gomez siga engañando y haciendo 
el quite a la ley a ustedes como organismo de control ya que se quiere despachar así como 
va este proceso; por lo que muy respetuosamente debe ser suspendido y que asuma otros 
concejales o los que les siguen en la mesa directiva para que todo eso mal hecho sea 
anulado e inicien de nuevo con plenas facultades como debe ser, que se debe hacer a la 
mesa directiva para que la mesa directiva este facultada por la plenaria y pueda iniciar el 
concurso sin vicios y sin amaños. 
Usted señor procurador debe estar al frente de este concurso con el fin que se haga una 
convocatoria abierta y publica como manda la ley con el fin de escoger una universidad sin 
amaños, ese acompañamiento debe hacerse desde el inicio por parte de ustedes a este 
concurso con el fin de que se brinden las garantías del concurso. 
      
en este oficio y en los otros hago una reseña de todo lo viciado y amañado por el señor 
presidente del concejo Jhoser Gomez y las universidades que se prestaron para esto que 
se llama concierto para delinquir. 
 
Agradezco tomar las medidas necesarias para que suspenda esta fechoría del señor 
presidente del concejo y se haga de manera transparente clara y publica como manda la 
norma. 
 
Atentamente, 
 
 
LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 
QUEJOSO 
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Valledupar, 11 de agosto de 2023 
 
 
 

Señor: 

ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO 
Calle 14 No. 21A - 54 barrio La Popa 
Celular: 3016086023 

Correo electrónico:  enriquemanjarrez1@hotmail.com 
Ciudad 

 
ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICION RADICADO No. 0077 del 
31/07/2023. 

 
 
 

En atención a la petición presentada ante esta corporación bajo el radicado No. 
0077 del día 31 de julio de 2023, por medio de la presente damos respuesta a 
cada una de sus inquietudes en los siguientes términos: 

 
PRIMERO:   La   Universidad   del   Magdalena,   fue   la   institución   educativa 
seleccionada, con el propósito de realizar acompañamiento al concurso público de 
méritos para la escogencia del Personero Municipal de Valledupar vigencia 2024- 
2028. 

 
SEGUNDO: El valor del contrato suscrito entre la Corporación y Universidad del 

Magdalena, fue de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000). 
 

TERCERO: Al tratarse de un proceso contractual de carácter público, el proceso se 
encuentra publicado en la plataforma de contratación estatal SECOP II identificado 
con la referencia CD-044-2023 / CONTRATO No. 046-2023, donde puede 
encontrar toda la documentación en archivo PDF, que reposa en el expediente 
contractual; si requiere, copia física de dichos documentos, deberá acercarse a las 
instalaciones del Concejo Municipal de Valledupar – Oficina de Archivo (contratista: 
Juan Carlos García Fuentes), para que las mismas sean tomadas a sus costas, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 1755 de 2015. 

 
CUARTO: La Corporación dio apertura a un (1) solo proceso de contratación 
identificado con el No. CD-044-2023 / CONTRATO No. 046-2023, con el 
objeto de seleccionar la institución educativa para realizar acompañamiento al 
concurso  público  para  la  escogencia  del  Personero  Municipal  de  Valledupar 
vigencia 2024-2028. 

 
QUINTO: Teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral anterior, es evidente que 
no existen procesos contractuales anteriores al No. CD-044-2023/ CONTRATO 
No. 046-2023, motivos por los cuales es improcedente concluir procesos 
inexistentes. 

 
SEXTO Y SEPTIMO: Hasta la fecha no se ha socializado el cronograma del concurso 
de méritos en plenaria del Concejo Municipal de Valledupar, por cuanto el proceso 
se encuentra en fase previa de estudio, revisión y proyección del acto administrativo 
para firma de los miembros de la Mesa Directiva, a través del cual se va dar 
apertura concurso público para la escogencia del Personero Municipal de 
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Valledupar vigencia 2024-2028, en el cual se incluye el cronograma a ejecutar para 
el desarrollo del mismo. Con relación a la escogencia de la universidad que va realizar 
acompañamiento a este proceso, al tratarse de un proceso contractual, el Presidente 
de la Corporación, se encuentra plenamente facultado para celebrar actos y 
contratos, sin necesidad de socializar dichas actuaciones en plenaria del Concejo 
Municipal de Valledupar. 

 
OCTAVO: Como se puede evidenciar en el proceso contractual No. CD-044-2023 
/ CONTRATO No. 046-2023, la Corporación invito a Cuatro (4) universidades de 
orden nacional para la prestación de los servicios requeridos, recibiendo respuesta 
solo de tres  (3)  instituciones interesadas  en  la prestación de los mismos,  la 
universidad  del  Magdalena  fue  seleccionada  por  haber  cumplido  todos  los 
requisitos jurídicos y técnicos exigidos para proceso, además de ser la institución 
educativa que oferto el precio más bajo para la ejecución del contrato a celebrar. 

 
NOVENA:  como se le indico en  el numeral SEXTO  Y  SEPTIMO, no se ha 
socializado el asunto de la referencia ante la plenaria, por lo cual no existen audios 
ni actas de lo solicitado. 

 

 
En estos términos y dentro del término legal, damos respuesta al derecho de petición 
incoado. 

 
Sin otro particular, 
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Valledupar 14 de agosto de 2023 
 
Señor  
Procurador Regional del Cesar 
 
 
Ref: E 2023- 443122 D 2023- 3065987, E-2023-445225, E-2023-491663, E-
2023-512368, E-2023-519750,   
 
Respetado saludo, 
 
 
Me permito acudir nuevamente ante ustedes con el fin de manifestar, el 
inconformismo que tenemos este grupo de abogados que estamos actuando 
como veedores o grupo significativos interdisciplinario, como somos nosotros 
y también el compañero Belisario Jiménez, estamos atentos para 
desenmascarar al señor presidente del concejo Jhoser Gomez, por las 
irregularidades cometidas. Señaladas en más de 5 quejas explicando cada 
punto en este proceso el cual relaciono el número de radicado, por violación a 
las normas y aun hoy sigue disfrutando y actuando como presidente para hacer 
un conjunto de series no transparente y en contra de la Ley que me permito 
señalar cuales son disciplinables y penales. 
Y ustedes muy respetuosamente no intervienen y el presidente sigue actuando 
y adelantando un concurso viciado desde su inicio y ahora con la publicación 
de la resolución 043 de 11 de agosto de 2023 sigue actuando sin que ninguna 
autoridad pueda frenar y el cual todo acto que haga es viciado por haber dado 
inicio sin tener autorización de plenaria y por unas etapas contractuales 
también viciado y actuando en un concierto para delinquir, el cual lo quiere 
plasmar en el aviso de fecha 17 de agosto y publicada el 19 de agosto de 2023. 
Por no hacer lo que en derecho y normas se debe hacer: 
 
1 tener un cronograma: nunca lo hizo y como prueba está el derecho de 
petición que así lo corrobora: Disciplinario. 
2 socializarlo en el concejo en plenaria: nunca lo hizo y así lo manifestó en el 
derecho de petición: Disciplinario. 
 



3 manifestando siempre que no tiene por qué pedir autorización a la plenaria 
por que el reglamento interno lo avala, no es cierto: Disciplinario. 

4 tener las facultades plenas dadas por la plenaria, donde le manifiestan que 
puede iniciar lo pertinente para el concurso de personero: nunca lo solicito: 
Disciplinario. violando así los Decretos 2485 de 2014, Decreto 1083 de 2015, 
que en su TÍTULO 27 ESTÁNDARES MINIMOS PARA ELECCIÓN DE 
PERSONEROS MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. 
El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del 
proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o 
distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para 
el concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
procesos de selección de personal. 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo 
criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo 
en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones. 

ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección 
de personeros. El concurso público de méritos para la elección de personeros 
tendrá como mínimo las siguientes etapas: 

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del 

Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la 
corporación. La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y 

obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para su 
realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del concurso, las 
etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a 
garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad en el proceso de elección. 

5 en este punto ahí si cobra vida el reglamento interno del concejo antes no: 
Disciplinario. 
 



6 hacer el contrato directo o por invitación, pero teniendo las facultades dadas 
por la plenaria, si no tenía facultades no podía iniciar el concurso el cual se dio 
inicio con la contratación directa, sin tener las facultades: Disciplinario. 
 
7 respetando todo lo plasmado por la ley en materia de contratación cual violo 
otorgando un contrato donde la universidad de magdalena supera el techo del 
recurso que era 25 millones y la pasan por 30 millones y haciendo fraude en 
certificar que era la más económica manifestando que fue por 25 millones lo 
cual no fue cierto: Penal. 
 
8 Dio inicio al concurso violando la norma que sin tener facultades plenas 
contrato a las carreras a la universidad de magdalena el día 27 de junio de 2023 
y después de haber caído en el error lo trata de subsanar con la proposición 
No 032 de fecha sábado 29 de julio después de mas de un mes de haber 
iniciado el concurso sin facultades, sin socializar en el concejo con la plenaria 
de manera misteriosa, ocultando lo transparente y un sábado donde no 
asistieron todos los concejales ya que la mayoría habían cumplido con sus 
asistencia, para engañar a sus compañeros y el con ese acto cree que subsano 
lo ilícito, lo cual no es cierto; menciona en el numeral 6  de la proposición 032 
del 29 de julio de 2023 que la plenaria autorizo a la mesa directiva expedir la 
reglamentación de la convocatoria del concurso de méritos para la elección de 
personero, lo cual es falso como quiera que ya había iniciado con la 
contratación de la universidad el concurso y no tenía facultades no tenía la 
autorización y oculto hasta ese día lo que estaba haciendo y muchos de los 
concejales les aprobaron sin solicitar una explicación y a ciegas votaron una 
proposición sin explicar por qué ahora de por qué así corriendo y sin socializar 
como se lo he hecho saber en estos escritos. Disciplinario.  
 
9 en el articulo 4to habla de la responsabilidades de cada uno y ahí mencionan 
a la U de magdalena contratada sin estar la mesa directiva autorizada para 
hacerlo y así poder para brindar el apoyo a la mesa y a la plenaria por que la 
facultades es de la plenaria la cual la otorga a la mesa pero antes de iniciar no 
después de haber hecho lo que quería sin someterlo a discusión y votación 
para sus facultades plenas y corporativas, como manda la norma. 
 
10 hacer la resolución y publicarla en los diarios escrito, emisoras y redes 
sociales, dentro de los 10 días de publicación, lo cual solo la han publicado en 



la página del concejo y en el pilón faltando otros medios para que sean 
escuchadas, de todas maneras, todo el inicio está viciado: Disciplinario. 
 
Por todo lo anterior el señor presidente flagrantemente violo las normas 
legales de Ley y contractuales, realizando un concierto para delinquir con estos 
actos con el señor secretario general y engañando a los dos presidentes de la 
mesa directiva, configurándose actos disciplinarios y penales. 
 
Por todo lo anterior es importante separar al señor presidente y al señor 
secretario del concejo como medida cautelar por estar violando las normas de 
un concurso como también las normas contractuales, donde ellos certifican 
que todo esta bien colocando en riesgo la transparencia de un concurso y es 
un peligro para el concurso, lo que implica incidencias penales y disciplinarias, 
sea usted señor procurador el que debe anular lo actuado y dar un correcto 
inicio acompañando en todo lo que significa este concurso público que debe 
ser transparente y sin vicio todo de acuerdo a la normatividad vigente y de 
público conocimiento desde el inicio. 
 
El señor presidente en mención sigue actuando y no hay quien lo frene. 
 
Es fundamental su intervención como lo han hecho en muchos municipios de 
Colombia. 
 
Por todo lo anterior señor procurador debe hacer efectiva la figura de una 
medida cautelar de separar al señor presidente Jhoser Gomez de este 
concurso amañado para proceder hacer uno limpio y transparente con una 
convocatoria pública y se haga una convocatoria abierta y publica como manda 
la ley con el fin de escoger la universidad sin amaños, ese acompañamiento 
debe hacerse desde el inicio por parte de ustedes a este concurso con el fin de 
que se brinden las garantías del concurso desde principio a fin. 
 
Atentamente, 
 
 
LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS. 
 
 
ENRIQUE EDUARDO MANJARREZ CAMPO. 



 
 
Anexos: 
1 resolución 043.  
2 respuesta derecho de petición. 
3 foto Diario el pilón invitación. 
4 foto pilón.  



 
Valledupar 14 de agosto de 2023 
 
Señor  
Procurador Regional del Cesar 
 
 
Ref: E 2023- 443122 D 2023- 3065987 
 
Respetado saludo, 
 
 
Me permito manifestar que así como se lo venia diciendo o manifestado en anteriores oficios 
que iba a pasar con el concurso de secretario general de la corporación concejo municipal 
de Valledupar donde les comunique que iba hacer el mismo secretario que hoy ostenta 
como quiera que las misma personas que están atrás del concurso de personeros es el 
mismo presidente Jhoser Gomez y el señor concejal Manuel Gutiérrez, ya que este señor 
organizó con el presidente y con la universidad cuc el procedimiento de secretario general 
iba a ser el mismo funcionario ya que saco la máxima calificación, ese contrato lo hicieron 
al mismo tiempo con el de la universidad de magdalena, para hacer el concurso para 
personeros. 
 
Tenemos un grupo interdisciplinario de veedores, donde tenemos abogados que estámos 
revisando, vigilando y atento con estos procesos por tal razón el señor presidente nos 
contestó respuesta de petición y ahí se ve reflejada que no le importa decir que el actúa sin 
necesidad y amparado de un reglamento interno que si bien es cierto es un parámetro o 
guía este no está por encima de lo que establece la pirámide de Kelsen, como quiera que 
no está facultado para hacer lo que se le dé la gana si no que debe respetar la normatividad 
y sus principios fundamentales y no para saltarse las normas, sus deberes y obligaciones 
en actuar como rueda suelta sin necesidad de tener en cuenta a los demás concejales de 
plenaria, porque si no apague y vámonos entonces para que se sesionan, se hacen debate 
se hace control interno, se presenta proposiciones se hacen invitaciones se citan a 
funcionarios se invitan a funcionarios del orden nacional, departamental y municipal, 
secretarios y entidades independientes y privados si está amparado por el reglamento 
interno sí, pero no puede saltar la norma si no está facultado para hacerlo y eso se hace a 
través de un acto y aprobado en plenaria donde se autoriza hacer lo pertinente aprobados 
por la mayoría como debe ser y ahí si tiene valor el reglamento interno antes no; pues este 
señor presidente del concejo, solo quiere hacer lo que se le da en gana y hace lo que le 
compete pero para uso exclusivo de él, sin tener en cuenta la normatividad por tal razón da 
respuestas el cual anexo de un derecho de petición, respuesta acomodada como es su 
costumbre  y les anexo la respuesta sin forma y sin fondo que el esta amparado con el 
reglamento interno de hacer lo que se le viene en gana por que el reglamento lo faculta 
hacerlo por eso lo dice así tan campante, no anexo actas ni audios porque nunca se realizó 
una socialización ni se tocó el tema de personero para el concurso por que no hace falta 
como dice uno sabroso así que no le tiene que rendir cuentas a nadie ni a los concejales 
de plenaria ni a la mesa, ni comunidad, porque así lo ha dicho y sigue adelante con este 
concurso violando las normas sin publicación ni transparencia lo del secop lo público fue 
porque debía hacerlo o si no tampoco lo hace que debe ser público o si no tampoco lo 
hubiera hecho, claro donde se demostró las grande artimaña para quedarse con la 
universidad y hacer posible su concurso para direccionarlo el a su antojo, con errores que 



he enumerado y que seguimos adelante con este proceso y que se que ustedes se están 
llenando de requisitos y revisando todo para proceder. 
 
Por todo lo anterior señor procurador debe hacer efectiva la figura de una medida cautelar 
de separar a este señor presidente Jhoser Gomez de este concurso amañado para 
proceder hacer uno limpio y transparente con una convocatoria pública, por eso señor 
procurador debe estar al frente de este concurso con el fin que se haga una convocatoria 
abierta y publica como manda la ley con el fin de escoger una universidad sin amaños, ese 
acompañamiento debe hacerse desde el inicio por parte de ustedes a este concurso con el 
fin de que se brinden las garantías del concurso desde principio a fin. 
      
Agradezco tomar las medidas necesarias para que suspenda esta fechoría del señor 
presidente del concejo y se haga de manera transparente clara y publica como manda la 
norma. 
 
Atentamente, 
 
 
LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 
Conocido en el proceso 
 
Anexo derecho de petición. 
Respuesta del derecho de petición. 



Valledupar 8 de septiembre de 2023 
 
 
Doctora   
MARGARITA CABELLO BLANCO 
Procuradora General de la Nación  
Bogotá D.C  
 
 
Cordial saludo, 
 
Acudo ante usted con el fin de manifestarle que con suma preocupación vemos un 
grupo de ciudadanos veedores de la comunidad el silencio en que esta la 
procuraduría regional del Cesar para actuar sobre el concurso de personero de 
Valledupar, donde le hemos entregado las pruebas para suspender el proceso del 
concurso por la violación a los principios fundamentales como son igualdad, 
moralidad, planeación, eficiencia, eficacia, trasparencia, lo que significa que este 
contrato esté libre de vicios. 
Es como si en la procuraduría lo estuvieran engavetado por orden dada a este 
proceso de queja y vigilancia porque nadie sabe ni dicen nada por eso acudimos 
ante ustedes este grupo de abogados y veedores. 
La preocupación es que el tiempo transcurre normal y no se ha suspendido el 
proceso como medida cautelar por la violación al debido proceso, la Ley de un 
concurso que nació viciado por el señor presidente del concejo de Valledupar Jhoser 
Gomez, que inicio el proceso con la contratación de la universidad del magdalena 
sin haber socializado con la corporación en plenaria por parte del señor presidente 
y tampoco solicito facultades por parte de la plenaria a la mesa, para que iniciara el 
proceso nunca lo hizo por lo que se ve un concierto para delinquir. 
 
Por lo que me permito explicar a usted su señoría las violaciones y por que hemos 
buscado la vigilancia administrativa de este proceso, primero con el anterior 
procurador y ahora con el nuevo procurador vemos que este proceso sin bases 
solidas sigue su curso normal y burlándose de la ley: 
 
1 el presidente no socializo el cronograma a seguir a la plenaria en ninguna de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias durante el año antes de comenzar el proceso 
concurso para personero de Valledupar porque guardo tanto silencio esa es la 
pregunta que tanto lo hemos manifestado.  
 
2 inicio un proceso publico sin tener las facultades entregadas por la plenaria a la 
mesa directiva como lo dispone la norma; que sin tener las facultades ni socializar 
con los demás concejales dio inicio el proceso contratando la universidad de 
magdalena el ultimo día antes de comenzar la ley de garantías, corriendo para 
asegurar la contratación directa con la universidad en mención. 
 



3 el día 29 de julio mas de un mes de haber iniciado el proceso fue que solicito las 
facultades de plenaria, como para tratar de subsanar lo actuado y tratar de corregir 
esa falta, pero el vicio estaba cometido. 
   
4 en las invitaciones como les explique no hay valor económico, como tampoco 
describe que era para el concurso de personero y secretario general del concejo se 
ve y se infiere que si lo habían socializado entre ellos para hacer lo referente pero 
que no era así. La pregunta es sino mencionan nada de dos concursos la 
universidad de magdalena si lo menciona es decir son adivinos y lo hacen de una 
manera que les sirviera para asegurar el proceso, eso se llama concierto para 
delinquir.   
 
5 en la cedula del señor encargado de la universidad de magdalena anexa su 
cedula, pero va dirigida al concejo de Duitama mas no a Valledupar, se ve lo que 
hicieron a las carreras y lo que mal inicia mal termina. 
 
6 El techo era según el plan anual de compra 25 millones y en la resolución de las 
invitaciones también es de 25 millones en la invitación y justificación no les anexa 
el valor y solo ellos mencionan el concurso de méritos para personero y no del 
secretario; la otra pregunta es porque si no se solicita y ellos en la propuesta si lo 
mencionan dos objetos cuando solo era uno para el concurso público de mérito de 
personero de Valledupar, por qué lo mencionan es decir se ve el plan tan descarado 
del presidente del concejo y la universidad que se prestó para la corrupción del 
concurso, es un concierto para delinquir.  
 
7 por otra parte, se ve que el señor secretario general del concejo certifica que 
el valor entregado por la universidad de magdalena es de 25.000.000 millones 
lo cual es falso ya que el valor entregado por la misma universidad fue por un 
valor de 30.000.000 millones de pesos, superando el techo del valor del 
contrato. Lo anterior se encuentra en el Secop ll, por lo que se ve que hubo 
direccionamiento por parte del señor presidente, el señor secretario general de la 
corporación y la universidad en mención, hay corrupción, concierto para delinquir, 
toda esta información la adquirí por el mismo secop II  del concejo de Valledupar 
que es público para todo que quiera ser veedor del proceso, los anexos son 
fundamentales y son pruebas contundentes para este proceso y muchas otras 
irregularidades que entregue hace mas de un mes y 17 dias y aun con todas las 
pruebas no han hecho nada y el proceso sigue su camino sin la suspensión para 
verificar lo que estoy manifestando. 
 
El señor presidente del concejo Jhoser Gomez es un peligro para el concurso por 
estar haciendo todo a espalda de los demás concejales y direccionando un proceso 
para su gusto. 
 
Falta 20 dias a partir de hoy para que se de lo que el presidente busca y tener todo 
bajo control, pero ustedes tienen las pruebas de este proceso viciado, de lo contrario 
nos tocara denunciar antes los señores periodistas o colocar una tutela para 
suspender un proceso viciado. 



confiando en usted dra Cabello como procuradora y que de una vez la procuraduría 
anule lo actuado y siga acompañando el proceso y que sea publico que inicie con 
los protocolos de las normas con facultades dadas a la mesa y que esté presente 
desde el inicio hasta el final del concurso. 
 
Agradezco señora procuradora tomar nota y que se haga lo pertinente de este 
proceso. 
 
Anexo todo lo que, entregado a la procuraduría regional del Cesar, como también a 
la Personeria en varios oficios.  
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS ANTONIO TRILLOS CONTRERAS 
QUEJOSO 
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

 
LA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN No 043 de 2023 
EMITIDA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR, PROCEDE A PUBLICAR EL LISTADO DEFINITIVO 
DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS DENTRO DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL 
PERSONERO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2028 
 

No. NOMBRES APELLIDOS No. CEDULA ADMITIDO / NO 
ADMITIDO 

1 BELISARIO  JIMENEZ LUQUEZ 77.030.125 ADMITIDO 

2 JUAN DIEGO  MEDINA SALINAS 1.023.962.248 ADMITIDO 
3 REINALDO RAFAEL OCHOA TORRES 8.742.338 ADMITIDO 
4 JOSE AMIRO ARAMENDIS SIERRA 12.644.188 ADMITIDO 

5 NELSON DAVID CARVAJAL ALCARAZ 1.038.335.470 ADMITIDO 

6 CAMILO ERNESTO PINO HERNANDEZ 77.091.734 ADMITIDO 

7 SILVIO ALONSO CUELLO CHINCHILLA 77.027.009 ADMITIDO 

8 JOAQUIN FERNANDO  BURGOS FERRER 1.136.888.171 ADMITIDO 

9 DIEGO CAMILO CAHUANA LORA 79.627.025 ADMITIDO 

10 ALCIDES EDUARDO MANJARREZ CAMPO 15.173.098 ADMITIDO 

11 EDUARDO ENRIQUE  CERCHAIRO PEREIRA 1.123.403.220 ADMITIDO 

12 EDUARD RAFEL LEON LÓPEZ 84.086.384 ADMITIDO 

13 MARY FLOR THERAN PUELLO 39-464.263 ADMITIDO 

14 FABIAN JOSÉ ARZUAGA VERGARA 77.090.974 ADMITIDO 

15 LUIS JOAQUIN CAMPO TORRES 12.548.274 ADMITIDO 

16 ALVARO STEVENS OCHOA DIAZ 1.065.570.895 ADMITIDO 

17 HUMBERTO HERRERA SANTOS 88.278.924 ADMITIDO 

18 ASTRID CAROLINA BENITEZ GUAMÁN 1.065.810.733 ADMITIDO 

19 ALEX ADOLFO PIPIENTA LOZANO 84.083.690 ADMITIDO 

20 EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO 1.065.629.232 ADMITIDO 

21 HECTOR MARIO   SULBARAN ÁLVAREZ 1.043.018.336 ADMITIDO 

22 BLADIMIR JOSÉ FLOREZ CASTILLA 72.178.773 ADMITIDO 

23 CAMILO ANDRÉS PINTO MORÓN 1.065.829.673 ADMITIDO 

24 YAMID ENRIQUE  COTRINA GULFO 1.143.141.552 ADMITIDO 

25 KEYLA MILENA  DELUQUEZ MEDINA 1.020.771.235 ADMITIDO 
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No. NOMBRES APELLIDOS No. CEDULA ADMITIDO / NO 
ADMITIDO 

26 JULIO CESAR  GUZMÁN LENGUA  84.087.407 ADMITIDO 

27 JOSE MARIO MENESES DUARTE 1.098.628.232 ADMITIDO 

28 NEVIO DE JESÚS VALENCIA SANGUINO 77.170.871 ADMITIDO 

29 MAIRY LISBETH  HERNANDEZ GUZMAN 1.064.796.663 ADMITIDO 

30 JAVIER ANDRÉS BRITO SANCHEZ 1.065.578.093 ADMITIDO 

31 JOSE IGNACIO LARA LÓPEZ 1.065.600.211 ADMITIDO 

32 LUZ ANGELA MORENO DEL PORTILLO 49.723.640 ADMITIDO 

33 MARÍA MERCEDDES MENDOZA ARZUAGA 1.062.400.995 ADMITIDO 

34 JEAN CARLOS LÓPEZ ROLÓN 1.065.562.807 ADMITIDO 

35 ELIANA GICELA GÓMEZ ZUÑIGA 1.065.568.359 ADMITIDO 

36 LUIS HERNANDO PACHÓN RODRIGUEZ 77.528.358 ADMITIDO 

37 JULIO FABIO DANGOD SANTIAGO 12.631.038 ADMITIDO 

38 LIANIS SURELIS GUTIERREZ CORDOBA 49.716.326 ADMITIDO 

39 NICOLAS JULIO GONZAELZ MONROY 77.096.753 ADMITIDO 

40 CARLOS JULIO  FLOREZ PEREZ 72.311.653 ADMITIDO 

41 LAURA INES  MAESTRE LACOUTURE 1.065.599.587 ADMITIDO 

42 ROBERTO CARLOS MARIN FONSECA 19.598.860 ADMITIDO 

43 CARLOS ALBERTO HERNANDEZ VARELA 73.189.469 NO ADMITIDO 

44 RICARDO RAFAEL CELEDÓN PALACIO 77.172.587 ADMITIDO 

45 EVA MARÍA  CASTILLO VDIES 36.621.788 ADMITIDO 

46 LISANDRO RAFAEL PINEDO DAVID0 3.745.431 ADMITIDO 

47 EDER DE JESÚS CONDE CUELLO 72.135.799 ADMITIDO 

48 JOSE JAIRO  GUTIERREZ MARTINEZ 7.573.140 ADMITIDO 

49 JORGE NAIN RUIZ DITTA 77.013.659 ADMITIDO 

50 TOMÁS ENRRIQUE NUÑEZ SOLANO 15.173.037 NO ADMITIDO 

51 WILSON ENRIQUE  MOLINA CUELLO 77.194.995 ADMITIDO 

52  JOSE JAIME  PADILLA OLIVELLA 1.065.584.830 ADMITIDO 

53 JAIME RICARDO PADILLA DUARTE 1.065.655.522 NO ADMITIDO 

54 JULIO EDUARDO  LIÑAN PANA 77.187.738 ADMITIDO 

55 JORGE MARIO  CELEDON SUAREZ 1.065.57/8.567 NO ADMITIDO 

56 ANDRÉS OMAR MURILLO PACHECO 1.082.991.744 ADMITIDO 
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No. NOMBRES APELLIDOS No. CEDULA ADMITIDO / NO 
ADMITIDO 

57 EDUARDO FABIO  MAESTRE FELIZZOLA 1.065.576.544 ADMITIDO 

58 JAVIER EDUARDO  LIÑAN CADAVID 1.065.589.945 ADMITIDO 

59 DARIO JOSE FORERO MARTINEZ 77190225 ADMITIDO 

60 OSMAN YESITH REINA RODRIGUEZ 1.065.810.869 ADMITIDO 

61 ROSALBA JAZMIN CABRALES ROMERO 45.554.234 ADMITIDO 

62 JOHONNY YESID RUIZ DITTA 1.094.268.588 ADMITIDO 

63 WUILSON ALFREDO ROJAS CARRILLO 77.026.217 ADMITIDO 

64 ALVIN ENRIQUE MARTINEZ QUINTERO 19.600.864 NO ADMITIDO 

65 CINDY MONETH BARRIOS CELEDÓN 1.065.566.060 ADMITIDO 

66 KATTERYN EUGENIA PARADA CASTRELLON 1..067.718.646 ADMITIDO 

67 ROSANA OLAYA MORGAN 1.065.567.195 ADMITIDO 

68 CAMILO JOSÉ RINCÓN TRUJILLO 1.065.635.562 ADMITIDO 

69 JUAN GABRIEL  PEÑALOZA HERNÁNDEZ  18.955.622 NO ADMITIDO 

70 MARÍA MARGARITA SERRANO ARENAS 52.256.081 ADMITIDO 

71 DAVID  SANCHEZ TORRES 80.310.703 NO ADMITIDO 

72 RAFAEL RICARDO ALVAREZ SANCHEZ 1.063.596.392 ADMITIDO 

 
 
Se pública en la Página web del Concejo h_ps://concejodevalledupar.gov.co/ 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
JEAN ROGELIO LINERO CUETO, Dr.  
Vicerrector de Extensión y Proyección Social  
Universidad del Magdalena.  
 
 
 
 
 
 

https://concejodevalledupar.gov.co/
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